
Quito, 30 de septiembre de 2016 

Señor Economista 

Patricio Fernando Proaño Salvador 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, nos permitimos notificar a usted que en la Compañía CENTRO 

MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A., se ha procedido a ceder 561.706 acciones de 

CEDENTE 

ACCIONES 
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C.C. 1704670361 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Divorciado Divorciado 

Myrian Elizabeth Robalino Villalva 

C.C. 1708802465 

Ecuatoriana 

Casada 

        Sted para que con ésta fecha se proceda al registro en el libró de 

la Compañía. NN, 

rc 

Particular que notj co a       
Diego Francisco Villacís García 

C.C. 1706288717 

Myriam Elizabeth Robalino Villalva 

C.C. 1708802465 

Observación: El señor Ángel Isaac Fernández Castro suscribe en calidad de apoderado especial 

de la señora Myriam Elizabeth Robalino Villalva, conforme al documento que se agrega. 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUYIL     
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: MYRIAM ELIZABETH ROBALINO VILLALVA 

A FAVOR DE: ÁNGEL ISAAC FERNÁNDEZ CASTRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dt: 2 COPIAS 

Escritura No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece a la



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

celebración de la presente escritura pública de poder especial la señora MYRIAM 

ELIZABETH ROBALINO VILLALVA, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero ocho ocho cero dos cuatro seis cinco (1708802465), mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertida que fue la 

compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar” 

una de otorgamiento de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la 

señora MYRIAM ELIZABETH ROBALINO VILLALVA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho ocho cero dos cuatro seis cinco (1708802465), mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos, hábil para contratar y 

obligarse, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le 

denominará como la Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por medio de este 

instrumento público, la señora MYRIAM ELIZABETH ROBALINO VILLALVA, en forma 

libre y voluntaria, con pleno conocimiento de causa, confiere Poder Especial amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ÁNGEL ISAAC FERNÁNDEZ



  

y representación realice todos los trámites y gestiones pertinentes para: a) Comparecer 

y suscribir la resciliación de la transferencia de acciones de la empresa Centro Médico 

Quirúrgico Pichincha CENMEP S.A., realizada el día doce de septiembre de dos mil 

dieciséis, a favor del señor Diego Francisco Villacís García; b) Comparecer y suscribir 

la nueva trasferencia de acciones de la empresa Centro Médico Quirúrgico Pichincha 

CENMEP S.A., a favor del señor Diego Francisco Villacís García; y, c) En general suscribir 

cualquier oficio o ¡instrumento que tenga relación exclusivamente con las 

operaciones señaladas en los literales a) y b), antes señalados. El presente poder 

especial será de aplicación en todo el territorio nacional y ante cualquier autoridad 

administrativa competente en relación con la gestión que se le encarga al 

Mandatario. Se deja constancia expresa que la facultad concedida al mandatario, no 

restringe ni quita la potestad de la mandante de realizar por sí misrma los actos antes 

señalados y en caso de ocurrir aquello, no significa a su vez revocatoria del mandato 

pues éste solamente será revocado en la misma forma que ha sido constituido. Usted 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Fredy 

González Bolaños, con matrícula profesional número diecisiete dos mil quince 

cuatrocientos setenta y nueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley 

Notarial, y leída que le fue integramente al compareciente, por mí la Notaria, este se 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad de 

acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo-lo cual doy 

fe. 

  

f) MYRIAM ELIZABETH ROBALINO VILLALVA 

C.C. 1708802465 

A 
17 LA NOTARIA 0 

¿AA 

li Sra, PO0MBÉGANO Loor 
JOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



EPÚBL 

  

     

Número único de identificación: 1708802465 

Nombres del ciudadano: ROBALINO VILLALVA MYRIAM ELIZABETH 

  

  

    

Validez de ggnocida 
Digitaliy signed Dy A 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09,29 
Reason: Elíma a        

ERE 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dra. Púáola Delgado Leor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

PODER ESPECIAL, que otorga MYRIAM ELIZABETH ROBALINO VILLALVA, a 

favor de ANGEL ISAAC FERNANDEZ CASTRO, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y ocho de septiembre del año dos mil diez y seis. 

    Do Rada Deolgado cor 
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